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Oonsidor8Jldo que hlll1 quededo (lUmp!idOi cu&nWt procoptos 
leialea le prevenlan a! formula.rse 111. propuoate. olovl4ll- por 01 
Tribunal JUZgador, procediendo, pOr tanto, reaolv(!l' 01 00Jl0\U"1O 
de acuerdo con la misma; 

Vistos las Ordenes de convocatoria. 1l\8 pettelone,s formuJo.das 
pOr 108 aspirantes admlt1do8 01 concurllO, el Rerlamenio de Per
sonal Sanitario de 30 de marzo de 19~1 Y la.. propueeta. fonnulPo<iQ. 
por el TtibunaJ juzgador. 

E$te Miilisterio. oído el Consejo Nacional de SMWa.d y a.eep
tando la propuesta de V. L. ha tenido a. bien rCllflOlver el¡n-e
sente eX1pediente y. en conse~uencia. nom~ pua 01 (fe.sem
peño del cargo de Jefe de Sanidad de laa provlnciu que se 
indican a los siguientes señores: 

Don Nlecláll F'ef'nándo Martm Ferrández, León; don AIlJton1o 
Gimeno Ondovilla. Huelva; don Fernando Nuño Palacios. Las 
Palmas. y don CUlos de la O¡¡,l1~ja A.¡uiló. Baleuea. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

I1mo. Sr. Director general de Sanida.<!. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 ae diciembre de 1966 por la Que se 
nombra Dtrectora, con carácter tJeftnfttvo, de la Sec
atón Filtal número 7, fementna, del rnltttuto Na,. 
cional de EnseñlLnza Media «Lope de Vega» de 
Madrtd. a doña Encarnación Alvare. Jtm~ne., Cate
dráttca numerarta. 

nmo. Sr.: Por Orden ministerial de ~ de jullo de Ul68 (<<Bo. 
letín Oficial del Estado» del 26) se convoc6 a concur80 eapecial 
de méritos entre Cate<irática.6 numerll4'ias de lnatltuwe Naclo
naJes de Enseftanz" Media la provisi6n, con carácter defhütlvo. 
del cargo de Direotora de la Seccl6n Filial núnlero 7. rémenina, 
del Instituto Nacional de Etllllfianzlt Media eLope de Vega., de 
Madrid. Emitido el dictamen ]JOr la Comisi6n delllrnada a.J afee
. to por Orden ministerial de 11 de septiembre de r96l! (eBoletín 
Oficial del Estado» del 19 de octubre) y dada audiencia a la En
tidad colllibora.<!ora, cuyo acuerdo remite con feeha 20 del ac
tual. 

Este Minist«10 ha dispue.to: 
Prlmero.-Be nombra con ca.rácter definitivo ~tora de la 

Sección Filia! número 7, femenina. del Instituto Nacional de 
Ensefianza Media «1 .. ope de Vega», de Madrid, a doña Encuna
ción Alvarez Jlménez. Catedrática numeraria de Geografía e 
Historia del Instituto Nacionll de Enseñanza Media de Toledo, 
de conformidad con el articulo 13 del Decreto 90/1903, de 17 de 
enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 26). 

Begundo.-La interesada tDmará posesión de dicho cargo y 
quedará adscrita al Institut:¡ Nacional de Ensefianza Media 
«Lope de Vega». de Madrid, del que depende la Sección Filial a 
la que se le destina, sin ocupar plaza de su plantilla. Percibirá 
sus r..aberes por este InstituA>. 

Tercero.-Quedará vacante la cátedra de Geografía e Histo
ria del Instituto de Toledo, qte ocupaba la señora Alvarez Jimé
nez. y será anunciada a! turno de ?rovisión correspondiente. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 24 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dirootor general de EnseñaI1'.l:a Media. 

RESOLucrON de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombran Profesores ti
tulares de los ciclos de Geografía e Historia. Leng'IJas 
y Especial Marít!mo para las vacante, en .011 Cen
trOB de Enseñaua Media 71 ProfelllonaZ que Be 
indtca.n. . 

Convocado por esta Direcdón General el oportuno concurso 
para seleccionar ~ofesore8 ttularea de los cicloa de Oqrafia 
e Historia. Lenguas y Especial Marltimo. en fecha 6 de sep
tiembre pasado, publicado en el «Boletln Oficial del 1!lste40» 
del 22 del mismo mes. para las plazas Que serán citadas ex
presamente : 

Visto el Informe-propuesta elevado por la Comisión Perma' 
llente del Patronato Nacional de Enseftanza. Media '1 Profello
Dal, 

Efta, Olrección General. de conformidad con el IIllBmO. b, 
rl;llluelto lo 8ÍiJliente: 

Primero.-Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
6eiUndo.-Nombrllo1' a les s1¡uientes ProfelOres titula.res para 

las vacantes que 8ft indican Pafa cada UIlQ de loa ciclos. 

Ciclo de Geografía e Historia 

AraceW\: Doña MlI4'í.a. iulali!;\ Mirolles Lozano. 
Aiuu.¡a: l)Qña Julia Milite Gil. 
.6ala.¡uer; Don Vicente Morales Zaldívar· 
Coca: Doña Maria Tel'IlJlll. Valbuena Arias. 
Valle de Carranza: Don Alberto Sebastlán Bedoya. 
VUlanueva de la serena.-Doña Adela Peres. Gonzál4lz. 
Almonte: l)Qn Felipe Manuel Alvare¡l·lilstrads. Feruández Ca. 

trillón. 
Caspe : Doña Gregoria Latoue Parisé. 
Consuegra: Doña Resurrección Medina Fernández. 
Dalías: Don Pedro Ponee Molina. 
San Clemente: Don Carlos Risueño Cuadra. 
Santa Maria del Páramo: Doña Josefa Diez Buitrón. 
Tomelloso: Doña Ana Victoria Velasco Santos. 
Benavente: Doña Maria Pose Gerte. 
Jerez de IQs Caballeros: Doña Carmen Pérez Mansilla. 
Mora. de Ebro: Doña Carmen Josefa Figueroa Vidal. 
Mora de Toledo: Don Alberto Meca Ketterer. 
Mota del Cuervo: Doña Maria Luisa Amores Iglesias. 
Sigüenza: Don Gregorio Sánchez Doncel. 
Orgiva: Doña Elena Sastre AguilTe. 
Boincarló: Don Mli.nuel MonchiB Alemany. 

Ciclo de Lenguas 

Azpeitia: Don Joaquin del Alba Caormona. 
Archidona: Don Manuel Laza Cerón. 
Lebrija: Doña Maria Concepción del Rio Carnero. 
Mondoñedo: Don Fernando Ba.ena del Alcázar. 
Priego de Córdoba: Doña Maria Vir¡ini& Maldonado. 
Torredonjimeno: Don Juan Jiménez Fernández. 
Villablino: Doña Ana María Ferreras Puente. 
Villanueva de la serena: l)Qña María de las Candelas Cmán 

patitlo. 
Arévalo: Don JesÚl Hedo Serrano. 
Luanco: Dofia Josefina Castañeda Gallego. 
Alcira: Don Narciso Díaz Griginal. 
Llodio: Doña Antonia Mancho Duque, 
Almonte: Don Laureano Jiménez Ca.rri6n. 
Oupe: Don JeaÚ8 Antonio EscamUla. 
COllBUe¡ra: Dofia Amparo Conde Rodrliuez. 
san Clemente: Don Felipe Alba Pelayo . 
Santa Maria. del Pá4'amo: Dafia Marta del Pilar del J!lI1do 

Oabrero. 
TomellollO: Doña Gloria Casero Bello. 
~navente: Doña María de los An¡eles Crespo Vega. 
Jerez de los Caballeros: Doña Pascuala Puche. 
Mora de Ebro: Doña Montserrat Mariné Mas. 
Mora de Toledo : Doña Isabel J~fio Rodrigo. 
Mota del Cuervo: Don Francisco Lorente Costa. 
Sigüenza: Doña María Concepción Fernández Loureiro. 
Orgiva: Doña Aurora Morón Tarifa. 

Cfclo Espeatal Marttimo 
Marín: Don Heraclio Hermida ·Pena. 

Tercero.-Estos Profesores disfrutarán la retribución anual 
de 30.000 pesetas más dos pagas ext raordinarias en los meses 
de julio y diciembre y demás emolumentos establecidos por 
las leyes, a partir de la fecha de pQ.Besi6n. sin perjuiciO ele tod811 
las ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su 
destino. 

CUllirto.-Estarán obligados a residk en la localidad dondé 
radica. el Centro de su destino, obligación de la cual será ade
más reaponsable el Director del mismo y estará vigilada por 
el Patronato Provincial. no pudiendo ausentarse sin autori~ 
zación . escrita de las autoridades a quienes reglpmentariamente 
corresponde expedirla. 

Quinto.~El nombramiento a que se refiere la presente Orden 
se entiende valedero por un QuinqueniO. prorrogable en la forma 
que dispone el Decreto de 5 de mayo de 1954 (<<Boletín Oficlal 
del Estado» del 17 de junio>. 

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 ele julio de 1949. podrá declarar · su cese a 
petición justificada y conjunta del Director del Cent4'o y del 
Patronato respectivo. sin perjuicio del régimen dil!Cipl!nll4'lo 
esta,blecido en el Reglamento de 3 de noviembre (le 19~. 

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en 
el término de treinta diB.$. a partir de la publicaci6n en el 
«Boletin Oficial del Estado» de esta Orden, de acuerdo con lo 
!>1'8Ceptuado en el articulo cuarto del citado Reglamento y por 
el hecho de la misma quedan estos Profesores liOmetid08 a las 
normas .vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
0108 guarde a V. B. muchos afios. 
Madrid, 5 de diciembre de 1966.-El Director general, Angel 

González. 


